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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 101 de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente 

Modificados. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Navor Alberto Rojas Mancera. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

01 de febrero de 2022. 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
01 de febrero de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

II.- SINOPSIS 

Eliminar los etiquetados que sean significativamente diferentes respecto de los productos convencionales.  

 

 
 

 
 

No. Expediente: 0029-2PO1-22 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 

 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI, XXIX-G y XXXI, del artículo 73, en relación con el artículo 4°, 
párrafo cuarto y quinto, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, 

subincisos, etc.) que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 

desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 

fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE BIOSEGURIDAD DE ORGANISMOS 
GENÉTICAMENTE MODIFICADOS. 

 
 

 
 

 
 

 

 
ARTÍCULO 101.- Los OGMs o productos que contengan 

organismos genéticamente modificados, autorizados por 
la SSA por su inocuidad en los términos de esta Ley y que 

sean para consumo humano directo, deberán garantizar la 
referencia explícita de organismos genéticamente 

modificados y señalar en la etiqueta la información de su 
composición alimenticia o sus propiedades nutrimentales, 

en aquellos casos en que estas características sean 
significativamente diferentes respecto de los productos 

convencionales, y además cumplir con los requisitos 
generales adicionales de etiquetado conforme a las 

normas oficiales mexicanas que expida la SSA, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley General de Salud y sus 

disposiciones reglamentarias, con la participación de la 

Secretaría de Economía. 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 101 DE LA LEY DE BIOSEGURIDAD DE 
ORGANISMOS GENÉTICAMENTE MODIFICADOS. 

 
 

Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 101 de 
la Ley de Bioseguridad de Organismos genéticamente 

modificados, para quedar como sigue: 

 
Artículo 101. Los OGM o productos que contengan 

organismos genéticamente modificados, autorizados por la 
Ssa por su inocuidad en los términos de esta Ley y que 

sean para consumo humano directo, deberán garantizar la 
referencia explícita de organismos genéticamente 

modificados y señalar en la etiqueta la información de su 
composición alimenticia o sus propiedades nutrimentales, 

y además cumplir con los requisitos generales adicionales 
de etiquetado conforme a las normas oficiales mexicanas 

que expida la SSA, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
General de Salud y sus disposiciones reglamentarias, con 

la participación de la Secretaría de Economía. 
 

 

 
 

(...) 
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La información que contengan las etiquetas, conforme a lo 

establecido en este artículo, deberá ser veraz, objetiva, 
clara, entendible, útil para el consumidor y sustentada en 

información científica y técnica. 
 

… 

… 
 

 

 
 

 

 TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. Las personas proveedoras de productos que 
deban llevar la referencia explícita sobre el contenido de 

organismos genéticamente modificados, deberán cumplir 
con esta obligación en un plazo no mayor a 365 días 

contados a partir del siguiente a la entrada en vigor de 
este decreto. 

 

Irais Soto. Glez. 


